NUMERO --------.LIBRO -----. PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL. En la ciudad de San Miguel, a las ------ horas del día  diecisiete de Septiembre del año dos mil doce. Ante Mí, ------------------------, Notario, de este domicilio, COMPARECE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX, de cincuenta y un años de edad, Empleado, del domicilio de San Miguel, departamento San Miguel, a quien no conozco pero identifico por medio de su Pasaporte Salvadoreño Número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con Número de Identificación Tributaria: -----------------------------, ME DICE: Que por medio de este instrumento en nombre  del hospital que representa confiere a la Licenciada XXXXXXXXXXXXXXXX, de cuarenta y siete años de edad, Abogada, del domicilio de XXXXXXXXXXX, Departamento de San Salvador, titular de su Documento Único de Identidad Número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; con Número de Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y con Tarjeta de Abogada Número: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, PODER GENERAL JUDICIAL amplio y suficiente, en cuanto a derecho fuere necesario, para  le represente judicial y extrajudicialmente, facultándola para intervenir, iniciar, continuar y fenecer en todos los trámites e instancias de derecho, toda clase de juicios, procedimientos, diligencias, conciliaciones, gestiones de naturaleza constitucional, civil, penal, inquilinato, de tránsito, mercantil, laboral, familia, administrativo o de jurisdicción voluntaria, en los cuales tenga o pueda tener interés su representado como mandante, demandado, o en cualquier otro carácter, pudiendo interponer todos los recursos ordinarios o extraordinarios, inclusive el de casación, e intervenir en los que se promovieren, o desistir de ellos. Y para el buen ejercicio de este mandato, confiere a la Apoderada designada las facultades generales del mandato, las cuales expliqué al compareciente y por ello las concede. CLAUSULA ESPECIAL, el compareciente faculta especialmente a su apoderada aquí nombrada para que: a) Inicie, siga y fenezca QUERELLA contra el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXX, por el delito de ESTAFA, u otros que resultaren en la investigación de la misma, y contra la Licenciada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por el delito de FALSEDAD DOCUMENTAL AGRAVADA, u otros que resultaren en la investigación de la misma; y b) De conformidad al artículo sesenta y nueve del Código Procesal Civil y Mercantil pueda realizar válidamente los actos procesales siguientes: recibir emplazamientos, renunciar a la pretensión procesal ejercitada o al derecho material en que se funde una pretensión; transar, es decir llegar a un acuerdo o convenio sobre la pretensión procesal, desistir unilateralmente del proceso o de la instancia; allanarse a todas las pretensiones del demandante, aceptándolas completamente o  solo en parte; y en general podrá realizar todas las demás actuaciones que comporten o signifiquen la finalización anticipada del proceso, como someterse a arbitraje o a cualquier otro mecanismo de solución alternativa de controversias y transigir sobre lo que sea objeto del mismo, así como por causal de improponibilidad sobrevenida. Finalmente faculta a su apoderada para que delegue o sustituya este Poder General Judicial con Clausula Especial en persona que las misma apoderada elija, de conformidad al artículo setenta y dos del Código Procesal Civil y Mercantil. Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de ésta escritura y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-
